
Bien de familia: efectos: indeterminación temporal; alcances; 
desafectación; improcedencia *

———
* Publicado en El Derecho del 5/6/2006, fallo 54.054.

Doctrina:
1) Los efectos del bien de familia 

perduran en el tiempo mientras 
no se produzca alguna de las cau-
sales de desafectación; como nin-
guna de estas causales se refiere 
al mero transcurso del tiempo, ha 
podido afirmarse que la duración 
de la eficacia del mismo es inde-
terminada temporalmente.

2) La afectación de un inmueble como 
bien de familia no puede perdurar 
indefinidamente. Los fundamentos 
de la institución y su misma natu-
raleza determinan la necesidad de 
que el régimen cese al producirse 
situaciones que revelen la ausencia 
de alguno de los elementos consti-
tutivos esenciales, o que evidencien 
hechos incompatibles con la subsis-
tencia del bien de familia.

3) La institución del bien de fa-

milia tiene un doble objetivo: el 
económico, tendiente a la conser-
vación de una parte del patrimo-
nio dentro del núcleo familiar, y 
el social, en cuanto propende al 
mantenimiento de la familia bajo 
un mismo techo. Empero, si el 
interés familiar desaparece, no se 
justifica la aplicación del régimen 
de excepción que establece la ley, 
pues de otro modo se desnaturali-
zaría el fin tuitivo que la inspira, 
manteniendo un inmueble inde-
finidamente bajo su amparo, sin 
que a la par existan razones que 
le sirvan de sustento.

4) Lo único que cabe exigir para 
que se mantenga la aplicación del 
régimen del bien de familia es que 
los beneficiarios o el propietario 
habiten el inmueble en cuestión, 
pues así surge de lo dispuesto por 
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el art. 41 de la ley 14394, cuando 
obliga al propietario o su familia 
a hacerlo para gozar de los be-
neficios de ella, sin perjuicio de 
destacar que la conjunción “o” 
empleada evidencia que no es 
necesario que todos los beneficia-
rios habiten bajo el mismo techo, 
en los términos del art. 36 de la 
norma citada.

5) El art. 36 de la ley 14394 exige 
como presupuesto, respecto de los 
parientes colaterales, que convi-
van con el propietario para poder 
ser beneficiarios, pero no puede 
sostenerse que se encuentren ex-
cluidos ante la sola existencia de 
descendientes, pues debe adver-
tirse que, como se ha sostenido, 
la afectación impone limitaciones 

a la legítima, otorgando prerro-
gativas sobre el bien a quienes, 
en el futuro, no serán herederos 
legitimarios del propietario.

6) En la medida en que subsista 
algún beneficiario del régimen 
de bien de familia, debe mante-
nerse la afectación si se observa 
que el fin tuitivo de la ley 14394 
es la protección de los miembros 
del núcleo familiar conviviente 
al momento de su constitución, 
extensiva a todos los parientes 
mencionados en el art. 36 de la 
norma citada. 

Cámara Nacional Civil, Sala E, mar-
zo 16 de 2006. Autos: “Fares, Elena 
Raquel s/ incidente civil”.

Hechos: 
 El juez de primera instancia hizo 

parcialmente lugar a la demanda 
de rescisión de contrato de com-
praventa de inmueble ante el in-
cumplimiento de la obligación de 
escriturar por parte de la empresa 
demandada. La Cámara confir-
ma el decisorio apelado.

Doctrina:
1) Debe confirmarse la sentencia 

que dispuso la rescisión del con-
trato de compraventa de un in-
mueble ante el incumplimiento 
de la obligación de escriturar del 

demandado, pues la ausencia de 
fijación precisa del plazo para 
escriturar, ya sea abordando la 
cuestión desde la perspectiva del 
art. 1198 o del art. 541 del Código 
Civil, no impide considerar que 
el tiempo en el cual la vendedora 
debía satisfacer su prestación de-
bía ser uno, que, de acuerdo con 
lo que podría insumir la gestión 
de los trámites, respondiera a lo 
razonable.

2) Es improcedente la pretensión 
de la demandada de justificar el 
incumplimiento de la obligación 
de escriturar fundándose en que 

Compraventa. Obligaciones del vendedor. Plazo de la entrega. 
Compraventa de inmuebles. Daños y perjuicios. Daño moral. 
Desvalorización monetaria *

———
* Publicado en La Ley del 1º/8/2006, fallo 110.598.
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